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Formación sobre el Código de conducta para 
trabajadores eventuales 

 

Relato 

Bienvenido a la formación sobre el Código de conducta para trabajadores eventuales. 

HP se compromete a cumplir los más elevados estándares de ética empresarial y cumplimiento 
normativo. 

Nos hemos ganado la confianza depositada en nosotros por tratar a los demás con integridad, respeto 
y justicia. 

Debemos demostrar estos valores cada día y en todas nuestras interacciones. 

Este curso tiene sonido. Asegúrese de que el sonido está encendido. 

Cuando esté listo para continuar, pulse Intro. 
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Navegación 

 

Relato 

Puede desplazarse por el curso mediante los botones del control de reproducción, situado en la parte 
superior de la ventana. 

En algunos casos dispondrá de un comando del teclado como alternativa al botón. 

Tenga en cuenta que, si hace clic fuera del área de contenido del curso, los comandos del teclado no 
funcionarán. 

Para que funcionen, haga clic en el área de contenido. 

Los botones que más utilizará son los de Adelante y Atrás. Estos botones tienen comandos del teclado. 

Para pasar a la página siguiente, puede hacer clic en el botón Avance del control de reproducción o 
pulsar la tecla Intro del teclado. 

Para ir a la página anterior, haga clic en el botón Atrás o pulse la tecla de retroceso. 

El botón Reiniciar reproduce el curso desde el principio. 

El botón Reproducir o pausar reproduce o detiene temporalmente el curso. 

La barra de progreso muestra en qué momento se encuentra la reproducción. 

El botón Sonido activa o desactiva el sonido. 

El botón CC activa o desactiva los subtítulos. Puede que tenga que desactivarlos temporalmente si 
ocultan el contenido de una página. 

El botón TOC abre o cierra el índice. 
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Para ir a una página determinada, haga clic en el botón TOC. A continuación, haga clic en el título de una 
página. 

No se recomienda el empleo del índice la primera vez que se vea este curso, pues podría omitir algunas 
páginas. 

El botón Salir cierra la ventana del curso. 

Para descargar la versión para imprimir del curso, haga clic en el botón Transcripción situado en la 
parte inferior de esta página o pulse 1. 

Esta es la única página donde la transcripción está disponible. 

Cuando esté listo para avanzar a la página siguiente, haga clic en el botón Avance o pulse Intro. 
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Aviso legal 

 

Relato 

La información incluida en el presente documento está sujeta a cambios sin previo aviso. 

Este trabajo está protegido por derechos de autor de HP y no puede reproducirse sin autorización 
escrita de HP. 

Este es un producto de los Estados Unidos y es información confidencial de HP. 
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Código de conducta 

 

Relato 

 En HP hemos elaborado una cultura de integridad y, junto a nuestros trabajadores, confiamos en que 
nuestros trabajadores eventuales nos ayuden a continuar con esta cultura. 

Esto significa que todos nosotros estamos comprometidos con la toma de decisiones éticas. 

Somos abiertos, honestos y éticos en todas nuestras relaciones, con nuestros clientes, socios y 
competidores, además de unos con otros. 

El Código de conducta para trabajadores eventuales se aplica a todos los no empleados que realicen 
servicios para HP en instalaciones de Hewlet Packard, o bien sean imagen de HP o representen a la 
marca ante los clientes de HP. 

Los trabajadores eventuales deberán cumplir las disposiciones establecidas en el Código de conducta, 
además de cualquier ley, reglamento o normativa gubernamental aplicable a HP en la ubicación donde 
se encuentren. 

Esta es la única página en la que está disponible el enlace al Código de conducta, por lo que le 
sugerimos que acceda a él ahora o pulse C. 

Cuando esté preparado para continuar, haga clic en el botón Avance o pulse Intro. 
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Nuestra cultura de integridad 

 

Relato 

En HP, para asegurarnos de tomar decisiones éticas, nos basamos en un modelo de toma de decisiones 
denominado "prueba de los titulares". 

Se trata de una herramienta simple pero potente diseñada para garantizar que se tiene en cuenta la 
ética y el impacto de nuestras decisiones comerciales. 

Plantéese la prueba de los titulares si se enfrenta a un dilema de carácter ético. 

Por ejemplo "Antes de tomar una decisión, me imagino cómo se vería en el titular de un periódico". 

"¿Es legal?" 

"¿Es consistente con los valores, las SBC y las políticas de HP?" 

"¿Pensarían los demás que la acción es correcta al leer sobre ella en el periódico?" 

Si no está seguro sobre su respuesta a alguna de las tres preguntas, hable con su empleador o con su 
gerente en HP, o envíe un correo electrónico a corporate.compliance@hp.com. 
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Igualdad de oportunidades 

 

Relato 

HP se compromete a respetar a todos por igual en el lugar de trabajo. 

Se prohíbe la discriminación ilegal en el lugar de trabajo. 

Los trabajadores eventuales no deberán discriminar a otros por las características siguientes: 

edad, color, estado de veterano cubierto, incapacidad, etnia, sexo, identidad y expresión sexual, estado 
civil, origen nacional, afiliación política, embarazo, información genética protegida, raza, religión, 
orientación sexual o cualquier otra característica que esté protegida por ley. 
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Entorno de trabajo, 1 de 3 

 

Relato 

Este es un extracto del Código de conducta para trabajadores eventuales en el entorno de trabajo. 

Tal como establece, en el desempeño de sus tareas para HP, los trabajadores eventuales no deberán 
comportarse de forma irrespetuosa, hostil, violenta, intimidatoria, amenazante ni abusiva. 
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Entorno de trabajo, 2 de 3 

 

Relato 

Cualquier tipo de acoso sexual es inaceptable. 

Ello incluye los acercamientos sexuales molestos, la solicitud de favores sexuales, la muestra física o 
en la pantalla del ordenador de fotografías, pósters, cómics o dibujos sexualmente explícitos, así como 
cualquier otra conducta física o verbal de naturaleza sexual inoportuna. 
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Entorno de trabajo, 3 de 3 

 

Relato 

La violencia en el lugar de trabajo es intolerable. 

Los trabajadores eventuales deberán cumplir las directrices y políticas de seguridad, salud y bienestar, 
y corregir o denunciar cualquier amenaza para la seguridad, la salud y el bienestar. 

No se tolerará ningún acto de violencia en el lugar de trabajo. 

La violencia en el lugar de trabajo incluye actos o amenazas de violencia física, así como cualesquier 
conducta lo suficientemente severa, ofensiva o intimidatoria para que otro individuo se sienta 
razonablemente atemorizado o preocupado por su seguridad o a la seguridad de su familia o 
propiedad. 
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Escenario: Igualdad de oportunidades y acoso 

 

Relato 

En este escenario sobre igualdad de oportunidades y acoso, leerá o escuchará el escenario, la pregunta 
y las opciones para determinar cuál de ellas es la correcta. 

María trabaja para XQ con un contrato con HP. 

Por su trabajo, debe permanecer en las instalaciones de HP hasta tarde. 

Durante algunas noches la pasada semana, David, un compañero de trabajo que también trabaja para 
XQ, la ha estado rondando con frecuencia. 

Una noche, David hizo ciertos comentarios a María sobre su aspecto físico. 

María ha intentado evitar a David, pero últimamente está siendo aún más insistente. 

Al principio se sentía alagada, pero la segunda vez que ocurrió le hizo sentir incómoda y le pidió a David 
que le dejara seguir trabajando. 

¿Qué debería hacer María? 

Opción A) María no debería ser tan susceptible. 

Opción B) María debería hablar con su supervisor en XQ. 

Para comprobar su respuesta, haga clic en su selección o pulse la letra correspondiente en el teclado. 



Formación sobre el Código de conducta para trabajadores eventuales     Respuesta del escenario: Igualdad de oportunidades y acoso 

03 de diciembre de 2012, versión 1.1  Uso exclusivo de HP | Página 15 

Respuesta del escenario: Igualdad de oportunidades y 
acoso 

 

Relato 

La respuesta correcta es la B. 

María debería hablar con su supervisor en XQ, pues cualquier forma de acoso sexual es inaceptable, 
incluidos los acercamientos sexuales molestos, las solicitudes de favores sexuales o la muestra física o 
en la pantalla del ordenador de fotografías, pósters, cómics o dibujos sexualmente explícitos, así como 
cualquier otra conducta física o verbal de naturaleza sexual inoportuna. 
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Las armas están prohibidas en el trabajo 

 

Relato 

HP prohíbe estrictamente la posesión de armas de cualquier tipo en todos los lugares de trabajo de HP, 
incluidas las instalaciones propiedad de HP o que estén arrendadas u ocupadas por HP. 

A menos que tal prohibición contradiga la legislación local, se incluyen también las zonas de 
aparcamiento de HP. 

 Esta prohibición también incluye específicamente las armas de cualquier tipo para las que la persona 
disponga de una licencia o permiso para portar un arma oculta. 

Entre las armas prohibidas en los lugares de trabajo de HP se incluyen, sin limitación, pistolas, 
cuchillos, arcos y flechas, y dispositivos similares que por su diseño o aplicación puedan causar 
lesiones físicas graves o incluso la muerte. 
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Preparación ante emergencias 

 

Relato 

Esté preparado antes de que se produzca una emergencia: 

* Conozca los procedimientos locales de las instalaciones de HP o de cualquier otro lugar donde esté 
trabajando, como el sito de un cliente. 

* Consejo: visite el sitio web de HP sobre preparación y respuesta ante emergencias y siga los pasos 
para acceder a los procedimientos de emergencia de su lugar de trabajo en HP. Normalmente existen 
mapas e instrucciones de evacuación en los pasillos y áreas comunes del lugar de trabajo. 

* Informe a contratistas y visitantes sobre los procedimientos a seguir en caso de emergencia a su 
llegada a las instalaciones. No olvide incluir las indicaciones sobre la salida más cercana y el lugar de 
encuentro en el exterior. 

En caso de emergencia: 

* Llame al número designado si presencia o es consciente de una situación de emergencia, como un 
fuego o una emergencia médica. 

* Siga los procedimientos locales de emergencia y todas las instrucciones proporcionadas por el equipo 
de seguridad o el personal de emergencias. 

* Si se le pide que abandone el edificio, hágalo con rapidez pero de forma segura. Diríjase a los puntos 
de encuentro designados. 
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Anticorrupción 

 

Relato 

La Ley estadounidense de Prácticas Corruptas en el Extranjero (FCPA) y la Ley Antisoborno del Reino 
Unido (UKBA) prohíben todo pago u obsequio a funcionarios, partidos políticos o candidatos a ocupar 
cargos públicos o políticos con el fin de obtener o conservar negocios. 

La ley UKBA prohíbe además cualquier pago u obsequio a entidades comerciales con el fin de obtener o 
conservar negocios. 

Las leyes FCPA y UKBA son aplicables a las acciones de todos los trabajadores, filiales, empresas 
conjuntas, agentes y representantes de HP. 

Anticorrupción significa la no aceptación o pago de: 

* Cualquier artículo de valor proporcionado con el fin de obtener o conservar negocios. 

* Compensaciones indebidas 

* Cualquier tipo de soborno 

Los trabajadores eventuales no podrán aceptar ninguna comisión ni honorarios excepto en el caso de 
acuerdos por escrito con distribuidores comerciales, representantes de ventas, agentes o consultores 
genuinos (legítimos). 
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Anticorrupción: características principales 

 

Relato 

Hay cuatro áreas que deben tenerse en cuenta en lo que respecta a la anticorrupción. Se trata de 
sobornos, gratificaciones, comisiones y registros. 

Haga clic en cada botón para ver los detalles o pulse: 

1 Para Sobornos 

2 para Gratificaciones 

3 para Comisiones 

4 para Registros 
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Soborno 

 

Relato 

Veamos en primer lugar el área de sobornos. 

HP no permite ningún ofrecimiento o pago de sobornos, compensaciones indebidas u obsequios para 
obtener o conservar negocios o influir en una decisión comercial. 

Esto se aplica en todos los países a las ofertas o entregas de dinero u objetos de valor, ya sea directa o 
indirectamente, por parte de trabajadores eventuales o a través de terceros, a representantes de 
entidades comerciales o funcionarios con el fin de obtener o conservar negocios. 

La Ley estadounidense de Prácticas Corruptas en el Extranjero (FCPA) y la Ley Antisoborno del Reino 
Unido (UKBA) prohíben todo pago a funcionarios, partidos políticos o candidatos a ocupar cargos 
públicos o políticos con el fin de obtener o conservar negocios. 

 La ley UKBA prohíbe además cualquier pago a representantes de entidades comerciales con el fin de 
obtener o conservar negocios. 
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Gratificaciones 

 

Relato 

A continuación, trataremos el área de gratificaciones. 

No deben ofrecerse ni otorgarse gratificaciones a menos que se esté sujeto a coacción o extorsión. 

Se produce coacción o extorsión cuando existe el temor de sufrir daños físicos o ser encarcelado en 
caso de no aceptar la gratificación y no existe una alternativa segura al cumplimiento de la demanda. 

Debe informarse de cualquier pago o gratificación al departamento legal de HP en las 24 horas 
siguientes al pago. 

Esto se aplica a pagos únicos generalmente de poco valor. 

Las gratificaciones repetidas o de valor elevado no están permitidas. 
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Comisiones 

 

Relato 

La siguiente área que se debe considerar es la de comisiones. 

No deberá aceptarse ninguna comisión ni honorarios excepto en el caso de acuerdos por escrito con 
distribuidores comerciales, representantes de ventas, agentes o consultores genuinos a través de un 
documento por escrito aprobado. 

Las entidades deben ser distribuidores, representantes de ventas, agentes o consultores genuinos. 
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Registros 

 

Relato 

Por último, veamos los registros relacionados con la anticorrupción. 

Cualquier pago hecho o decisión tomada en nombre de HP deberá documentarse con precisión. 

Consulte a su gerente en HP sobre los procedimientos y las políticas de gestión de registros y 
documentación. 

Cuando esté listo para avanzar a la siguiente diapositiva del curso, haga clic en el botón Avance de la 
barra de reproducción o pulse Intro. 
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Escenario: Anticorrupción, 1 de 2 

 

Relato 

En este escenario sobre anticorrupción, leerá o escuchará el escenario, la pregunta y las opciones para 
determinar cuál de ellas es la correcta. 

Horacio es un trabajador eventual que, por su puesto en el departamento de ventas, vende impresoras 
HP. 

Está a punto de cerrar una venta importante cuando Ana Lucía, representante del cliente, le pide una 
impresora para su uso personal. 

Le explica que la utilizará para trabajar desde casa y que, si se la proporciona, se asegurará de que la 
compra se haga a HP. 

¿Debería Horacio proporcionarle la impresora para que HP consiga el pedido? 

Opción A) Sí 

Opción B) No 

Para comprobar su respuesta, haga clic en su selección o pulse la letra correspondiente en el teclado. 
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Respuesta del escenario: Anticorrupción, 1 de 2 

 

Relato 

La respuesta correcta es "No".  Proporcionar la impresora para garantizar la venta se considera un 
soborno. 

Las leyes FCPA y UKBA prohíben ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de conseguir o mantener un 
negocio. 

Estas leyes se aplican en todo el mundo. 
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Escenario: Anticorrupción, 2 de 2 

 

Relato 

En este escenario adicional sobre anticorrupción, leerá o escuchará el escenario, la pregunta y las 
opciones para determinar cuál de ellas es la correcta. 

Sergio es un trabajador eventual que quiere vender una solución informática de HP con un valor de 30 
millones de euros al Ministerio de Educación, pero está teniendo dificultades para concertar una cita 
con un representante del ministerio. 

Jaime, un funcionario del ministerio, se ofrece para presentarle a Sergio a la persona encargada de las 
compras. 

Jaime ha sido invitado a una conferencia de HP próximamente y le pide a Sergio que pague los gastos 
de viaje de su familia para que lo acompañen. 

¿Debería Sergio pagar los gastos de viaje de la familia de Jaime? 

Opción A) Sí 

Opción B) No 

Para comprobar su respuesta, haga clic en su selección o pulse la letra correspondiente en el teclado. 
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Respuesta del escenario: Anticorrupción, 2 de 2 

 

Relato 

La respuesta correcta es "No". 

Aunque Jaime le va a servir como intermediario y los gastos de viaje son mínimos en comparación con 
el valor del posible contrato, está prohibido ofrecer obsequios, viajes o entretenimiento con el fin de 
obtener negocios. 

No existe un fin empresarial legítimo que justifique el pago de los gastos de viaje de los familiares. 
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Ningún beneficio o ventaja personal 

 

Relato 

Hay tres áreas que deben tenerse en cuenta en lo que respecta a los beneficios o ventajas personales 
para trabajadores eventuales. 

Haga clic en cada botón o pulse el número correspondiente en el teclado para ver cada una de ellas. 

1 para Conflictos de intereses 

2 para Terceros 

3 para Familiares o amigos 
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Conflictos de intereses 

 

Relato 

Las decisiones que tomen los trabajadores eventuales cuando participen en la actividad empresarial de 
HP deberán buscar siempre el mejor interés de HP. 

Los trabajadores eventuales no podrán recibir ningún beneficio ni ventaja personal, salvo la 
compensación (sueldo) por el desempeño de sus tareas para HP. 

Los trabajadores eventuales no deberán participar en: 

* Actividad alguna que pudiera generar un conflicto de intereses relacionado con su empleador o HP 

* Ninguna actividad que pudiera ser percibida como un potencial conflicto de intereses relacionado con 
su empleador o HP 
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Trabajo con terceros 

 

Relato 

Los trabajadores eventuales no podrán trabajar para terceros mientras trabajen para HP si así se 
especifica en el contrato firmado con su empleador.  

El contrato de HP con el proveedor debe especificar las reglas para la relación con terceros, como 
socios de canal, competidores y clientes no definidas en el contrato. 

Los trabajadores eventuales no podrán trabajar para clientes finales de HP en la adquisición o soporte 
de algún producto o servicio de HP durante su colaboración con HP. 
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Negocios con familiares o amigos 

 

Relato 

Consideremos el tercer área, negocios con familiares o amigos: 

Durante su trabajo para HP, los trabajadores eventuales deberán informar a su empleador y a HP de 
cualquier situación en la que realicen negocios con miembros de su familia, amigos u otras personas 
con las que tengan una relación personal. 

Cuando esté listo para avanzar a la siguiente diapositiva del curso, haga clic en el botón Avance de la 
barra de reproducción o pulse Intro. 
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Escenario: Conflicto de intereses, 2 de 2 

 

Relato 

En este escenario sobre conflictos de intereses, leerá o escuchará el escenario, la pregunta y las 
opciones para determinar cuál de ellas es la correcta. 

Carlos tiene un contrato temporal como comprador para la organización que fabrica el servidor de HP. 

Una de las empresas proveedoras a las que compra es propiedad de su hermano. 

¿Qué debería hacer Carlos en esta situación? 

Opción A) Informar de esta relación a su empleador 

Opción B) Informar de esta relación a su empleador y a su gerente en HP 

Opción C) No es necesario que haga nada 

Para comprobar su respuesta, haga clic en su selección o pulse la letra correspondiente en el teclado. 
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Respuesta del escenario: Conflicto de intereses, 2 de 2 

 

Relato 

La respuesta correcta es la B. 

Carlos debería informar a su empleador y a su gerente en HP, quienes determinarán si existe un 
conflicto de intereses y llevarán a cabo las acciones necesarias para resolver el conflicto o evitar su 
aparición. 
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Uso de los recursos de HP 

 

Relato 

Entre los muchos recursos de HP se incluyen: 

* Equipos HP 

* Servidores y sistemas 

* Teléfonos y correo de voz 

* Sistemas de correo electrónico 

* Escritorios, armarios y taquillas 

* Vehículos y demás equipos propiedad de HP 

Recuerde que los equipos son para uso exclusivo en actividades empresariales de HP. 

HP puede acceder a todos sus recursos e inspeccionarlos; no debería esperar que se mantenga la 
confidencialidad de la información personal incluida en los mensajes o registros creados mediante los 
recursos de HP. 














































































